
 

 

Liliana Amalia Galarza Martínez nació en Godoy Cruz, Mendoza, en 1952. 

Compartía con su pareja, Ricardo “Pancho” Molina, la militancia en 

el peronismo. Con veinticuatro años, fue secuestrada en la vía 

pública en La Plata el 20 de noviembre de 1976 estando embarazada. 

Permaneció en cautiverio en la Brigada de Investigaciones de dicha 

ciudad donde tuvo a su hija, María Mercedes, el 4 de abril de 1977. 

La niña, fue entregada a sus abuelos maternos. Su caso ha sido 

juzgado en distintas causas por Delitos de Lesa Humanidad: Causas 

Nº13 (1984) y Nº44 (1986), cuya sentencia fue dictada por la Cámara 

Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal y por 

el Tribunal Oral en lo Criminal Federal Nº1 de La Plata. Su legajo 

se encuentra en reconstrucción. 

 

Biografía no incluida en la Resolución, por no haber 

documentación sobre su paso por la Facultad. 


